
Municipalidad Distrital de Catacaos - Piura

"Catacaos, Capital Añesanal de la RegiÓn Grau"

"AÑO DE LA TUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN Y LA IMPUNIDAD"

Rrsor-ucró¡¡ ot tl-ctt-oÍ¡ N'401-2019-MDC-A

Catacaos,02 de septiembre de 2019

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CATACAOS'

VISTO:

EI exped¡ente de Matrimonio Civil formulado por Don ERICK JOEL IMAN ESPINOZA con Doña

MARITA AMADA CRUZ OJEDA

CONSIDERANDO:

=---..Qu.,segúnloquedisponeelCódigoCivilensuArt.2Sgs,e|Matrimoniosecelebraenla'[.k ! ulrn¡.ipal¡dad, una vez que los contrayentes pers¡stan en su voluntad de celebrarlo

T** respondiendo, afifmat¡vamente. Así mismo el Artículo 260" Cód¡go c¡v¡l faculta al Alcalde por

| // esc¡ilo a celebrar el Matrimonio Civil'

Que, según documento de fecha 02 de sept¡embre del 2019 emit¡do por la Registradora C¡v¡l

de esta Mun¡cipalidad nos comunica que los recurrentes han cumplido con presentar los

requis¡tosexigidosdeacuerdoaLeyparalarealizacióndelMatr¡mon¡oc¡vil,eldía28de
septiembredelpresenteaño,ahoras08:30P'm',habiendocanceladolosderechosdepago
por este Rubro de acuerdo a lo estipulado en el TUPA v¡8ente'

POR TANTO:

uso de las atribuc¡ones legales de esta Alcaldia que me confiere la Ley orgánica de§l

Mun¡c¡pal¡dades Nr 27972 y el Cód¡go C¡vil.

SE RESUELVE:

ARTÍCUIO 1s: ADMíTASE la sol¡citud de inscripciÓn de Matr¡mon¡o Civil, presentado por los

contrayentes Don ERICK JOEI lMÁN ESPINOZA con Doña MARITA AMADA CRUZ OJEDA para

que puedan contraer Matrimonio Civil el día 28 de sept¡embre de 2019' a horas 08:30 p'm'

ARTI CUIO 2e: DELEGAR a la Sub Gerente de Registros C¡viles de este D¡strital' para que lleve a

cabo el Matr¡monio Civil, el día y hora ¡ndicados

REGÍSTRESE, COMUNíqUESE, Y CÚMPLASE
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